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TARIFA DE INSERCIONES
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje unemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente

tri-
Pesetas

I Anuncios relacionados_con los Servicios de
í la Diputación Provincial: línea o fracción. 200ídem nidiciales-oficiales: linea o fracción.. -i.ooj Ídem- particulares y avisos financieros "4,00
, Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
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Administración y Talleres :
aseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan5rS'f<i^Je-efS- 26rÓ8 I4 y ?*-"> 02.— Apd.0^7.
ORAS :-Mañana :De o,a 1,-^0. Tarde: De 4 a 6 Número corriente : 75 céntimos

Nlimero atrasado : 1,50 peseta*

BIERNO DE LA NACIÓN de cada año por lo que hace a -las primas
recaudadas en el trimestre inmediatamente
anterior a dichos meses.

Ambas reservas serán -objeto de una
cuenta especial en las Entidades y su saldodebe quedar justificado en cualquier mo-
mento.

-
J

Art. 11. Se -derogan los preceptos quese opongan a la presente Orden.Dios guarde a V.I.muchos años.Madrid, 14 de juliode 1948.

supendido por crisis para los. trabajadores
fijos de obra con dos o más años de anti-güedad en la Empresa, los cuales deberán
continuar una vez reanudada la obra.

Aestos efectos, -la Empresa deberá ex-presar los nombres y domicilios del perso-
nal que reúna tales condiciones en su pri-
mitiva comunicación al Sindicato, cual-
quiera que sea elplazo previsto de suspen-sión, yhabrá de poner en conocimiento del
mismo la fecha de reanudación de laobra, para que aquél gire el oportuno avisoa los trabajadores. Esta comunicación sepresentará por duplicado en el Sindicato,
el cual estampará en un ejemplar la fechade recepción, y en este mismo día la Em-presa advertirá la reanudación, en sus ofi-
cinas y en la obra, en la forma acostum-
brada para los avisos al personal. Losobreros afectados deberán presentarse en laEmpresa dentro del plazo de ochó días
laborables.

Ministerio de Trabajo
RDEN de 14 de julio de 1948 sobre
normas éh la gestión del Seguro Obli-
gatorio de~- Enfermedad.

GIRÓN DE VELASCO
limo. Sr. Director General de Previsión.

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del dia 3 de agosto.)

En los dos meses siguientes al términode cada ejercicio económico se ingresarán
ademas el 40 por Too de los posibles exce-dentes que haya obtenido cada Entidad endicho ejercicio, con destino a los fondos dereserva de la desviación normal, y otro 40-por 100 de dichos excedentes, con destino alos íondos de reserva de la desviación ex-traordinaria.
fArt,5.0, De conformidad con lo estable-cido en el artículo 156 del Reglamento ge-'

neral del.Seguro, el 20 por 100 de los ex-cedentes anuales se. ingresará en eíprimer
nmestre del año siguiente a cada ejercicio
económico en la Caja Nacional del Seguro
Obligatorio de Enfermedad- del InstitutoNacional- de Previsión:

Art. 6.° Se declara anulada a partir de
i.°de enero de 1948 cualquier autoriza-
ción que haya podido concederse a las En-
tidades que practican elSeguro Obligatorio
de Enfermedad para disponer de los exce-
dentes de lá gestión delegada.

ílmo. Sr.: Elevadas por laComisión Rec-
a a que se refiere el artículo tercero deOrden de 10 dé febrero último «Boletín
icial del Estado» dé 8 de marzol, las
puestas redactadas por lamisma acercaía definición legal de las desviaciones
rmaíes y extraordinarias del Seguroligatorio de Enfermedad v estudiadashas propuestas,
íste Ministerio se ha servido disponer-
utículo i..° Para-. determinar si haiVlactón en la gestión del Seguro Obliga-
o de Enfermedad.se deducirán del total
las primas recaudadas anualmente porahondad que lo practiquemos gastosadministración; los de inspección sani-as el recargo del pian de/instalaciones;por ioo de las primas a que asciendenreservas reglamentarías: los honorarios¡de Médicos y sus auxiliares que pré-ñente hayan sido determinados pordis-
ciones.legales'y, en general, cualquiero de carácter fijo que pueda ser Pre--

aloque reste de las primas recau-
ís resulta insuficiente para atender al-a Je las prestaciones, entonces'seenten-

'
\u25a0qw hay desviación v se conceptuaráno normal» a efectos de lo dispuestoiarticulo ,52 del Reglamento den de
embre de i943, cubriéndose en primercon el gasto menor de otros con-
17 S^ro ho mencionados amé-llente y después con el75 por ios delo de reserva parala desviación normal>r ioo de las primas). ; S

inr2»' • Existe Ia desv»ación extraordi-
doS en d artícul° '53 del mén-
Mk gi ?nt0 cuando el exceso de)ca,iorf Í°S Hlgre30s de'eada Entidad
» rr!k • dos P°r una morbilidad o cri-
aZi?' ambas d-e excepcio-

Recto" á e" °ada CaSO Ia Comi-

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Ministerio de Trabajo

Dirección General de Trabajo
Resolución sobre despidos y suspensio-

nes del personal, fijo de obra en laConstrucción.
Con objeto de resolver consultas recibi-das sobre forma de efectuar los despidos

del personal fijode obra y sobre situacióndel mismo en los casos de suspensión de la
obra en que vinieran prestando sus ser-vicios.
.Esta Dirección General de Trabajo, ha-ciendo uso de las facultades que le confiereel artículo segundo de la Orden de 3 deabril de 1946, ha resuelto aclarar- e inter-

pretar el apartado c) del artículo 73 délaReglamentaeión Nacional de Trabajo en la
Construcción y Obras Públicas, según las

Los trabajadores incluidos en esta ñor.
ma podrán renunciar al derecho que se les
leconoce para continuar en la obra, perci-biendo en este caso la indemnización deuna semana de salario. La renuncia habrá
de ser expresa y figurar por escrito.

Si el plazo previsto de suspensión hiera
superior a tres meses, pero elreal no exce-
diese de este tiempo, el personal que nohubiera renunciado tendrá también dere-cho a continuar en la obra; en este caso, la
indemnización que hubiera percibido serádescontada por la Empresa durante un-
periodo que no podrá ser inferior a cuatrosemanas.

Art. 7° Para movilizar las reservas pre-
vistas en el artículo 152 del citado Regla-
mento de 1 1 de noviembre de 1943 («des-viación" normal») se formalizará ante la
Dirección General de Previsión instancia
acompañada de una Memoria especial jus-
tificativa de dicha desviación, adjuntándose
además el Balance y Memoria generales
delejercicio económico a que se refiera tal
.desviación. Las referidas instancias tendránque ser presentadas durante el primer tri-
mestre del ejercicio económico posterior a
aquel a que se refieran las reservas.

normas siguientes:
i.a El contrato de trabajo del personal

fijode obra cesará, sin derecho a indemni-
zación, cuando terminen los trabajos de su
especialidad en la obra en que uniese pres-
tando sus servicios. Elcese deberá ser co-
municado por la Empresa con aviso previo
de una semana. .

Una vez reanudada la obra, ia antigüe-
dad de los trabajadores se contará en laforma fijada en el segundo párrafo de la
norma tercera.Cuando se trate de despedir a esta clase

de personal antes de la terminación de laObra, por faltas cometidas en el trabajo,
habrá de foimarse el expediente de que
trata,el artículo 99 de la Reglamentación.

2.a Si hubiese de suspenderse una obrapor motivos de causa mayor, la Empresa
deberá comunicarlo con "una semana de
antelación a los obreros fijos de obra y alSindicato Provincial, expresando duración
presumible de-la suspensión. El Sindicato
propondrá a"la Delegación de Trabajo laadopción ,de las medidas necesarias para
evitarla. ,

5- Elcontenido de esta Resolución se
aplicará desde la fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

La Comisión, rectora de los citados fon-
dos podrá asimismo exigir los documentos
complementarios que considere oportuno.

Lo dispuesto en las normas 'tercera y
cuarta sobre cómputo de antigüedad se
aplicará a los trabajadores que hubieren
reingresado oreingresen con posterioridad
a j de abril de 1948, en las condiciones
que quedan- expuestas.

Elderecho sobre continuación en la obra
de que habla la norma cuarta será tambiénaplicable a las obras actualmente supendi-
das que se reanuden con posterioridad a lapublicación de esta Resolución, sin que lo
enerve la.circunstancia de que los trabaja-
dores hayan percibido la indemnización de
una^semana, pudiendo ser descontada- ésta

\u25a0según se indica en la misma norma cuarta.
Lo que digo a VV. SS. para su conoci-

miento y efectos y el más exacto cumplir

Art. 8.° Las solicitudes para poder dis-
poner de la, reserva prevista en^el artículo
153 del citado Reglamento («desviación ex-
traordinaria») podrán elevarse en cualquier
momenttTqueseproduzca dicha desviación,£t?r0aAZ de réserva de la citada

iichní;xtra°rdinaria, podrá utilizarse
ení Ai \S P°r I0°clue resfc como
entedelosfondos.de 'reserva de "la[cion normah
Íál .L°S *íondos de reseTva de la
a las Pr^al,se aPlicanm e.xclusiva-a tas Entidades que los havan cons-

acompañando la Memoria especial explica-
tiva de la misma, mencionada en el ar-
tículo anterior. 3.a En las suspensiones por causa ma-

yor de duración superior a tres meses, se
considerará rescindido el contrato para
todo el personal fijo de obra afecto a la
suspendida, al cual se indemnizará con
una semana de salario.

Art. 9.0 La Comisión rectora de los
fondos de reserva, examinada la "gestión
administrativa o financiera de cada Enti-
dad, si estimara que puede causar grave
quebranto o perturbación a la buena mar-
cha del Seguro, sin perjuicio de resolverlon u¿ foelVlaC,Ón «tnwtdinaiái cons-

Hidarff. Q C°mÚn Para k totalidad,&Su* Practiquen el Seguro'«no de Enfermedad.
íngres°s del 3 por 100 yZzZdelas Primas que contribu-

í de I!"16"16 ala constitución de los
lesv/fervaJ-para las desviaciones
\u25a0«* d abri}r*?rias Se inSresaráa enae abnl> luho, octubre v enero

No obstante, si estos trabajadores volvie-ran a reingresar en la obra o en laEmpre-
sa en plazo que no exceda de tres mesey
desde la suspensión, su antigüedad en laEmpresa se determinará computando tam-bién el tiempo de servicio anterior a la sus--
pensión.

mientoprocedente sobre las peticiones a que se re-
fieren Jos aTtíeulos séptimo y octavo, po-
drá proponer a la Superioridad la rescisión
del Concierto con la Caja Nacional de las

Dios guarde a VV.SS. muchos' años
Madrid, 23 de juliode 1948 El Direc-

tor general de Trabajo, Agustín Miranda
Junco.

Entidades que se encuentren en dicho caso Sres. Delegados de Trabajo de toda És-Art. 10. Por la Dirección General de
Previsión se dictarán las normas que exija
el cumplimiento dé lodispuesto.

4-a En las suspensiones de esta natura-leza, cuya dnración no exceda de tres me-
ses, el contrato de trabajo se considerará

pana.
(Publicada en el Boletín Oficial del

Estado del día ide agosto.)



a SÁBADO 14 DE AGOSTO
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GOBIERNO CIVIL go al concepto 39 del Presupuesto ex-
traordinario de 1-941.

letín Oficial del Estado», a las trece,

en la primera -Casa Consistorial, pla-

za de la Villa,4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Teniente" Alcalde er» quien al efecto
delegue, y.las proposiciones paraca-
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de 1S Secretaría o en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-
tritos de Palacio y Universidad en el
indicado plazo, hasta el día anterior
hábil al de la celebración de la subas-
ta, v durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallaran de manifiesto eñ
la Secretaría del Excelentísimo i\yUn
tamiento (Negociado de Subastas)"
en las horas de diez de. ia mañana
a una de la tarde, durante los ,jjez
días há.biles siguientes al en que esteanuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentan
se cuantas reclarrfaciones sean proce-
dentes contra dicho suministro ;en ¡a
infeligencia.-de que transcurridos los
diez días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrárii por desechadas cuantas
en *ste caso se presenten.

Secretaría Ceneral.— Sección 1.a Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma
que establece el artículo ;.2Ó del líe-
g"lamefito de 2 de julio de 19.24, no
se presetitó contra la misma reclama-
ción alguna.

CIRCULAR
Vista la instancia de doña .Eustaquia

de la Cruz Afberquilla, por
'

la que -so-
licitala declaración de «Vedado de Caza»
de la finca denominada «Laderas de
Manchón», del término municipal de Ga-
lapagár, y teniendo en cuenta los infor-
mes emitidos al efecto, este Gobierno,
accediendo a lo solicitado, declara «Ve-
dado de Caza», con ésta fecha, la finca
mencionada.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid,. 12 de agosto de- 1948.
—

P. A. del señor Secretario, el Ofi-
cial iMayor, P. de Górgolas.

Modelo de -proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la etase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y al. presentarse llevar escrito en
el sobre lo siguiente :«Proposición
para optar a la subasta de obras
de construcción de cuatro pabello-*
nes coi. servicios de evacuatorios
en Ja tercera meseta del Cementerio'
de Nuestra Señora de la, Almu-
dena».

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

» ¡Los pliegos de condiciones y de-
más an tecedentes Relativos á esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días rio feriados que medien
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la óbfa eí
contrato prevenido en la iLey de 21

de noviembre de 1931.-
El importe total de es¿a subasta

Madrid, 9 de agosto de 1948.:
—

El Go-
.bernador Civil interino, Marqués de la
Valdavia.

t iLo que se'^anuncia al público en
cumplimiento de lp dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para, la contratación de
obras' y servicios municipales.

(G. G.—3.396)

Ayuntamiento de Madrid •Madrid, f.a dé agostp de 1948.
_

P..A. del señor Secretario, ef 'Oficial
Mayor, P. de "Górgplas. .Secretaría

(O.—12.894)
La Excelentísima .Comisión Muni-

cipal Permanente ha acordado, en

sesión de 2 del pasado julio, con san-
cjón del Pleno en la de 16 del mismo
mes, anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
cuatro pabellones con servicios de
evacuatorios en la tercera meseta del
Cementerio dé Nuestra Señora de la

Almudena, con sujeción' a los pliegos
de condiciones y cuadro de precios
redactados' al efecto, y por el precio
tipo de 197.538,24 pesetas. ._

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra. persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, 'ron-

signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 3.950,76
pesetas en !a DePositaría Municipal,
acompañando a ¿os respectivos res-

guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
eí rematante, la definitiva de pesetas
.7.901,52*', 'que le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente, siendo
.admisibles para las fianzas, entre

otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito Local.

Don -,..., que vive ..., enterado de
las condiciones de' la subasta ern pú-
blica licitación para contratar las
obras de tconstrucción de cuatro pa-
bellones con servicios de evacuato-
rios- en la tercera meseta. del Cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almü-
dena, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín
/Oficial de la provincia erv los días

La Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente ha acordado, en
sesión de 9del pasado, julio, con san-
ción del Pleno en la de, 16. del mis-
mo mes, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar las obras de
instalación. dé„--ruberías y bocas de
riego én la calle de Zurbamo.

será satisfecho al rematante con car-
go' al capítulo XI,. artículo 3.0, con-

'cepto k°, partida 22' del Presupuesto
extraordinario de Í946.

Anunciada esta subasta durante eí
plazo de cinco días,' y én la forma
que establece el artículo 26 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, no
se presentó contra la misma reclama-
ción alguna.

• Lo que se anuncia al público para
su conodnjiento.

Madrid, 12 de agosto de 1948.
-—

P. A. del señor Secretario, eí Ofi-
cial Mayor, P. de Górgolas.

... y.... de ..., conforme en un tod'o
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras, con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma :por los pre-
cios tipos, o cort la baja de ... tanto
por ioo

—
en- letra

—
en los precios ti-

p°s-)B

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excelentísimo Ayun-
tamiento (Negociado de Subastas),
én las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los diez
días' hábiles siguientes al éfí que este
anuncio aparezca" inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia? -den-
tro de cuyo plazo podran presenrar-
se cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichas obras ; en la
inteligencia de qué transcurridos Ios-
diez días antes mencionados , no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten-.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros^ de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades»
competentes.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de .la cíase sexta

jsello municipal de 1,50 pesetas,
y al presentarse Jlevar escrito en
el sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta dé obras
de pavimentación de la calle de

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del- proponente.)

(O.—12.891)

Alonso Heredia».
Don ..., que vive...., enterado de

las condiciones de la subasta en» pú-
blica licitación para contratar las
obras de. pavimentación de la calzada
y aceras de la calle de Alonso Here-
dia, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia en los días ... v

iLo--que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los
veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente' anuncio enj el «Bo-
letín'Oficial de! Estado», a las trece,
en la primera Casa Consistorial, pla-
za de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Teniente Alcalde en quien al efecto
delegue, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría o en'
las. Tenencias de "Alcaldía de los dis-
tritos de Centro y Hospicio en el
indicado plazo, hasta el dia anterior
hábil al de la celebración de la subas-
ta, y durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

La Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente* ha acordado, en se-
sión de 16 del pasado julio, con san-
ción del Pleno ert la de igual fecha,
anunciar subasta pública para contra-
tar las obras de pavimentación de la
calzada y aceras de la calle de Alon-
so Heredia, con sujeción a los plie-
gos de condiciones y cuadfo de pre-
cios redactados al efecto, y por el pre-
cio tipo de 195.474,12 pesetas.

Madrid, 12 de agosto de 1948.
—

P. A..del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

de ..., conforme en. un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras, con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos, o
con la baja de ... tanto por ico—en
letra

—
en los precios' tipos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por"
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

(O.—12.893)

Secretaría.— Sección de Gobierno
Interior y Personal

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad, de 3.909,48
pesetas én la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos, los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva de pesetas
7.818,96,, que' le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la
certificación' correspondiente, siendo
fidmisiibles* para las fianzas,- entre
otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito Local.-

'
ANUNCIO

•Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 26 de septiembre de 1947, f>or
el presente se anuncian oposiciones
para proveer 25 plazas de Ayudantes
del Laboratorio Municipal, con el ha-
ber inicial de-8.000 pesetas anuales,
que será incrementado con el aumen-
to del 10 por* 100 progresivamente por
cada cuatro años de servicio, con su-
jeción a lascases y cuestionarios que
se publican íntegramente en el «Bo-
letín» del Ayuntamiento de Madrid
de 2 de agosto de 1948, y se halla»
expuestas al público en el tablón de
edictos de la primera Casa Consisto-
rial.- De las citadas plazas se desti-
nan 10 para farrhacéüticos, una par3
médicos, una para químicos y 13 Pa"
ra veterinarios.

Madrid, ... de ... de~i94... >
(Firma del proponente.)

(IO,—12.895)
\u25a0

- »

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta s'e hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez á una,
todos los" días no feriados que medien
hasta el del remate.

La Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente ha acordado, en
sesión de 25 del pasado ¿unió, con
sanción del Pleno en la de 16 de ju-
lio siguiente, aprobar los pliegos, de
condiciones del concurso que intenta
celebrar para contratar la adquisición
de 250 pares de zapatos negros, de'
diferentes medidas, con desfino a los

"alumnos del- Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.

En los referidos pliegos de condi-
ciones sé consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe én la ohra el
contrato prevenido en la Lev de :i

de noviembre de 1931.

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los
veintidós días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el «Bo-

©ara tomar parte en la oposición
será necesario:

a), Ser español y^no exceder de
cuarenta -y cinco años de edad el día
era que se publique este anuncio, ev
e£ «fioietín, Oficial del Estado».

El importe total de esta s«b
será satisfecho al rematante con car-
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b) Haber observado buena con-

ducta y carecer de antecedentes pe-

:

les, de 25 de enero de 1946, queda de
-manifiesto en la Sección de Haciendade esta Secretaría, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir dela publicación del presente anuncio
en el Boletín Ofjcial de la provin-
cia, el expediente comprensivo de los
acuerdos de la Comisión Municipal
Permanente y Excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, fecha 16 de julio-úl-
timo, en virtud de los cuales se.crean,
dentro del vigente Presupuesto de-Gastos del Interior, las siguientes
partidas presupuestarias, detrayén-
dose el importe total de las mismas,
que asciende a la suma de 612.162,92
pesetas, del remanente que arrojó la-liquidación del Presupuestó del pa-
sado ejercicio:

üelegación de Industria de ía traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

c) Nopadecer enfermedad infecto-
contagiosa ni defecto físico que im-
posibilite el ejercicio deLcargo. •

• d) Ser licenciado o doctor ,en
Ciencias Químicas, Farmacia, .Medi-
cina -o Veterinaria.

'e) Ser persona de indudable ad-
hesión al Movimiento Nacional.

provincia de Madrid
: Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
don Florencio Ordejon Madrugaren
solicitud de autorización para ampliar
una industria de taller mecánico para
reparación de -maquinaria agrícola,

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas-por la O. M.de 12
de septiembre de 1939 »e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

La Administración sé reserva el de-
recho de dejar sin efecto la présente
autorización eh cualquier momento
que se compruebe f demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera áe' las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-.
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las' instancias y
documentos a que se refieren las nor-mas 2." a 5.», ambas inclusive, de IA
citada disposición ministerial.

f) No haber sido castigado con
sanción alguna y estar depurado y
acínitfdo sin sanción, en su caso, era
otros organismos.

g) Resguardo de haber satisfecho
40 pesetas en concepto <de derechos
de examen.

Autorizar a don Florencio Ordejón
Madruga para ampliar una industria
de taller mecánico para reparación de
maquinaria agrícola, de acuerdo con
las siguientes condiciones :

Madrid,- a 7 de agosto de 1948.— ElIngeniero Jefe accidental, Gil Grá-
valos.

Las instancias solicitando tomar
parte en las oposiciones, acompaña-
das de los documentos que acrediten
los requisitos anteriores, se dirigirán
al excelentísimo señor Alcalde-Presi-
dente y se presentarán* era el,Registro
general del' Ayuntamiento, personal-
mente o por mandatario debidamente
autorizado, era las horas hábiles dte
oficina, durante el plazo de dog me-
ses, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

'Productos a elaborar v capacidad d¿>

Partida 267 bis, para el pago de la
octava certificación, de obras de repa-
ración en, el alcantarillado del Arro-
yo de la Legua, por 43-903-35 pese-
tas.

1
*

Esta autorización sólo es váli-
da para elpeticionario.

Producción j>or rmal
Antes de la. ampliación : Repara-

ción de cuatro trilladoras y seis seca-
doras-cortadoras. Después de la am-
pliación: Sesenta prensas recons-
truidas al año.-

2.\ La instalación de la industria.
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado,, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución.

Partida 296 bis, para abono de jor-
nales y facturas-relaciones de presta-
ción de servicios por camiones con-
tratados en trabajos de la nevada de
r947. por 46.559,84 pesetas.

(O- C—3.393) (O.—12.888)

3/ El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será» co-
mo máximo, de dos meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

PROVIDENCIAS JUDICIALESBarrida 244 bis, para abonó ,de
facturas del Servicio de Acopios pen-
dientes de pago del ejercicio de 1947,
por 484.676,89 pesetas.

Los ejercicios, que jjppodrán co-
menzar hasta después de transcurri-
dos cuatro meses desde la publicación
de este anuncio, serán": uno, escrito;
otro, oral, y dos, prácticos, y ver-
sarán sobre las materias contenidas
en- los cuestionarios que se publican
en el «Boletín» del Ayuntamiento deMadrid,a que se -hace referencia.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA4.* Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red' de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable^
cida. .Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora deja situación eléctrica
permita modííicar la resolución.

Partida 125 bis, para abono de fac-
turas por suministros de fluido eléc-
trico para alumbrado público en el
año 1947, por 29.578,58 pesetas.

JUZGADO NUMERO 6
EDICT0

En virtud .de providencia • dictada
era el día de hoy por el señor don
Rafael Bono Pons, Juez de primera
instancia del número dos y con ju-
risdicción prorrogada en este núme-
ro seis, de los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador don Gervasio Ro-
dríguez Fernández, en nombre y re-
presentación

(
de «Créditos Equis»,

Sociedad Anónima, contra don Ma-
riano Ballesteros Fraile,. sobre pago
de cinco mil pesetas de principal, in-

Partida 262 bis, -para abono al Ca-
nal de Isabel IIde su

'

certificación
por conservación de bocas de riego,
por 7.444, 26 pesetas.

Madrid, 10 de a.go&-o de 1048.— -El
Secretario general, M. Berdejo. 5-" Una vez terminada ía instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento.

(O.— 12.892)
Lo que se anuncia al público para.

su conocimiento.Secretaría.— Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo.precep-

tuado en el artículo 236 del Decreto
sobre ordenación de Haciendas loca-

Madrid', 12 de agosto de 1948.— El
Secretario, M. Berdejo.

(O.—12.896)
;6.' No se podran realizar modifica-

ciones esenciales eri la instalación, ni

212 Comisión Gestora.
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te nombramiento. implique reconocimiento de ulterior derecho alminoa favor del interesado. . \u25a0• Y- ,
setas, «Para mobiliario» material y gastos generales de los ServiciosRecaudatorios», del corriente año.

955- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-tas rendidas por el señor Recaudador dé la Zona de lactosa, acredi-tando la inversión del ..libramiento número 586, por 4.456,13 pesetas,

.«Faja mobiliario, material, y.gastos generales de los Servicios Re-caudatorios», del, corriente año.
956- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, y una vez examinadas por la.Comisión correspondiente cuen-tas rendidas por el señor Interventor del Colegio de San Fernando,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos : Números2.372 y 2.278, por 4.501,20 y 32.433 pesetas, «Para calzado» vestua-rio, etc. •

números 2.371 y 2.267, por 18.363,15 y 25.508,94 pesetas,«Para gastos de alimentación»; números 2.373, 2.273'y 1.513, Por,34-3»9,36, 37432,25 y.15.000 pesetas, respectivamente, «Para mate-
rias primas y demás elementos para elaborar y transformar» • nu-mero 2/280, por 3-997,56 pesetas, «Para gastos indeterminados» ynumero 2.268, por 1.145 pesetas, «Para fluido eléctrico.y gasíoslde lacentral eléctrica» ;todos del corriente año.

957- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente cuentas rendidas por el señor Recaudador de la Zona de Hospicio' acreditando la inversión del libramiento número 582, por 880,37 Desetas«Para material y gastos generales de los Servicios Recaudáronos»,de' corriente año. '

968. Desestimar instancia de don Bonifacio Alcona Martínez,
auxiliar temporero de esta Corporación, en Solicitud de concesión den anticipo reintegrable, por oponerse a ello el Real decreto-ley de 16e aiciembre de 1929, dado el carácter de eventualidad que tiene elnombramiento del peticionario. N

de p9' instancia de Gregorio González Rey, Capataz
leones camineros de esta Corporación, en situación de jubilado,qur a°r •

°de-'a 9omiéión Gestora de 11 de octubre de 1947, era la

do <jlía-ap'1'^ac^? del r^Simen mejoras quinquenales, acorda-
del^ara- y obreros de la Corporación, en 13 de marzo
de ,COrri.ente ano> en- razón amo estar el interesado al servicio activóa misma en primero de enero del año en curso.
r¡os ," Aprobar, propuesta de la Junta de Servicios Recaucfeto-
liarp«e \,va?do *a retribución complementaria que perciben los Auxi-
Sá¡

s admiinistrativos dora Francisco Arranz Herrero y don Antonio
ción H P\Z' -e" Ia cuant'a de 1-066,10 pesetas anuales, por su condi-
caud t

• x¿Jiares contables adscritos a la Sección de Servicios Re-
de* J* °nos 'a Corporación, con efectos económicos de primerofle «ñero der corriente año.

califi a de abono las dietas devengadas por el Tribunal
de tnt I concurso-examen para provisión de plazas de Médicos
d¡<ja a deJa Beneficencia Provincial, según certificación expe-
dí j5

e* señ°r Secretario del expresado. Tribunal, cuyo importe,

«culo
'^°- pesetas> satisfecho cora cargo al capítulo XVIII,ar-

tos, deRK°'t COncePto número 323 del vigente Presupuesto de Gas-
fondos C° rmidad con informe emitido por la Intervención de

"Personal
, 958. Quedar enterada y conforme.coni decretos de la Presiden-

c'a? en Vlrtud de l°s cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas por' acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bienconcederles anticipos reintegrables, equivalentes al importe dé una j¡dos mensualidades de sus respectivos haberes, a- los siete funciona-
rios que én dichos decretos se mencionan.

Civil'd Quedar enterada de escrito del,Excmo. Sr. Gobernador
fiesta n

Prov*nctá, de fecha 22 de los corrientes, en el que mani-
de depu° a'ar curso a la solicitud de revisión del expediente

j
P°iítíc°-s^ciaí del ex Auxiliar administrativo de esta

IOn don Manuel Martínez Rerais, la cual fué instada en —
14-8-48—
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a
tereses, gastos y costas, se sacan a la
venta en pública subasta y por pri-
mera vez los siguientes bienes :

seguido en dicho Juzgado con el núm. 1,

de 1948, contra Justo García Soriano^ de
cincuenta y seis años, natural de Ori-
huela, casado, de profesión archivero-bi-
bliotecario y,con domicilio en ía calle de
Moratin, núm. 48, se hap acordado anun-
ciar por medio <HM presente edicto, que
se publicará en los «Boletines Oficíales»
del Estado .y de esta provincia, que por
auto dictado con fecha 10 de julio últi-
mo por la Comisión Liquidadora de Res-
ponsabilidades Políticas se ha acordado
dejar sin efecto las medidas precautorias
adoptadas,', cancelarse las anotaciones
preventivas que se hubieren producido y
la devolución de los bienes intervenidos
al interesado.

CHINCHÓN res que lo deseen formular sus peti
ciones únicamente en el domiciliólo!cia) de ia Entidad, calle de JacintoBenavente, numero 12, Getafe 'Madrid), los días -laborables, de diez ldoce de la mañana, donde se admitírán cora carácter provisional, previo
pago del valor total- suscrito, y a reíserva de la# reducciones y prorrateos
establecidos en el apartado b) del ar
tículo cuarto de la |Orden del Minis¿
terio de Hacienda de .28 de febrerode 1947'.

' •-
\u25a0\u25a0

Romero Giménez (José), .de -treinta y
ocho años, casado, viajante, natural de
Las Arenas (Cádiz), domiciliado última-
mente en Jerez de- Ja Frontera, plaza de
Caraliza, 4, comparecerá- en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón para prestar declaración y
ofrecerle el procedimiento en causa por
hurto.de una cartera con dinero y docu-
mentos, instruida por dicho Juzgado con
el núm. 57, de 1948.

Un aparato radiogramola,
«iLa Voz de su Amo».

marca

Una máquina multicopista, marca
«Rato», número' cuatro mil cuarenta,
de la Casa de Florián Delgado^ con
su pie de hierro.

Y los derechos de traspaso del lo-
cal sito en la casa número siete de la
calle de Albtirquerque, de esta capi-
tal.

(G, C—3.244) (B.
—

10.109)

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día dos de septiem-
bre próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar :

ALMENDRALEJO Se advierte que toda demanda que
tenga entrada era el lugar de la sus-cripción después de las doce horasdel día 31 de agosto no será- atendida.

Doií Juan de la-Hera Blasco, Juez de

Madrid, 10 de agosto de 194$.— JE1 Se-
cretario (ilegible).

—
Visto bueno: El Juez

de instrucción núm. 9, Manuel Martínez.
(B—10.342)

instrucción interino de esté partido.
Por el presente edicto se cita a Anto-

nio- Felipe Martínez, vecino de Nogales,
que se dice reside en Villaverde Alto, en>
donde es. desconocido, para que dentro del
término de oinpo días comparezca ante
este Juzgado con el firrde Recibirle de-
claración y hacerle el*ofrecimiento de acr
ciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, cuyo
ofrecimiento, sin perjuicio, se le -hace por
medio del presente, pues asi 15 he acor-
dado en el sumario que instruyo con el
número 89, de 1948, por- suicidio de
Francisco Felipe Méndez.

Que dicnos bienes y derechos sa-
len a subasta én la suma de treinta
y dos mtl quinientas pesetas, en -que
han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo,
así como que para tomar parte en tal
subasta deberá_consignarse por los
licitadores previamente una cantidad
igual, por 1© menos," al diez por cien-
to del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Getafe, 9 de agosto de 1948.--'ccDavur», S. A.—ElConsejó de Ad-ministración.CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes .en
aerecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 67del de Marina.

(A.—9.782)

ANUNCIO
Se hace saber que el almacén-se-

rrería mecánica 'establecido^ en la ca-
lle de Dulcinea, núm. 31 (Cuatro Ca-
minos), que era' propiedad de don
Marcéliáno -Novo Ros, ha sido tras-
pasado. Se ruega a todos los acreedo-
res del mismo pasen a cobrar sus
cuentas al domicilio arriba indicado,
en el improrrogable plazo -de veinte
días, a partir de la publicación de este
anuncio.

Y para su publicación eñ el Bole-
tín Ófticial de esta provincia y fija-
ción en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, se expide el presen-
te, con el visto bueno del"señor Juez,
en Madrid, a cuatro de agosto de mil
novecientos cuarenta y ocho. —El
Secretario». P. S.j Pedro Gatees» —
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia accidental, R. Bono.

(G, C.-3.256) (B.
—

10.097)

'O'

JUZGADO NUMERO 21 DA V Ü.R , S . A.
Por la.presente, en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez, en cumplimien-
to de carta-orden de la Superioridad, di-
manante, del sumario núm.. 43, de 1943,
sobre corrupción de menores, contra Jua-
na Mercedes Pintado Sánchez, se cita a
Carmen López Castillo, que tuvo su do-,
micüio en esta capitaV calle de Jorge
Juan, núm. 70, para gue comparezca an-
te Juzgado ñúm. 21, calle del General
Castaños, i,"dentro del término de quin-
to día, a fin de que manifieste si se opo-
ne ono a que a dicha penada, Juana Mer-
cedes Pintado, le sean otorgados los be-
neficios de indulto de la totalidad oparte
de lá pena que le falta por cumplir.

El Consejo de Administración, en
sesión del 27 de julio de 1948, ha
acordado ofrecer a pública suscrip-
ción 2.000 acciones nominativas de
la Sociedad, valor nominal 500 pese-
tas cada Una, los cuales serán emi-
tidas a 113 por 100 y gozarán de
iguales derechos y obligaciones que
las actualmente en circulaciórc y di-
videndo a partir de primero de oc-
tubre de 1948.

(A.—9.744)

.\u2666.....«.\u2666^.\u2666\u2666.v.m....:::::;;:;:j:::j:kíjjjí;jjí{!;:í
(A.—9.801) El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto- los domingosJUZGADO NUMERO 9

EDICTO
íííínítsíiíttitií ;?\u2666!\u2666\u2666 ***\u2666*•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666 *\u2666\u2666\u2666•*•\u2666"••\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666**\u2666'En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción núm. 9, de esta capital, en el
expediente de responsabilidades políticas

La suscripción estará abierta du-
rante un período de quince días,, a
contar del 16 al 31 de agosto de 1948,
ambos inclusive, debiendo los seño-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEÓ DEL DOCTOR ESQUERDO, $2

(B. rIO.124) TELEFONO 25 32 02

210 Comisión Gestora.
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959- Acceder a lo solicitado por el Auxiliar de Caja de esta*
Corporación don- Desiderio Altozano Altozano, y, en su virtud, con-cederle un mes de licencia, por enfermedad, con sueldo, en a'ención
a los motivos de salud acreditados por certificación que acompaña,expedida por un facultativo de la Beneficencia Provincial, de confor-
midad con Jo que preceptúa el artículo 34 del vigente Reglamento
general de Funcionarios de la Corporación.

960. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar del Laboratorio delHospital Provincial, señorita Mercedes Móndelo iOtexo, j^tets su vir-tud, concederle prórroga de un mes en la licencia que por enfermedadtiene concedida por acuerdo.de 17 de mayó último, con sueldo en
atención a los motivos de salud acreditados por certificación faculta-tiva que acompaña, expedida por un- facultativo de la BeneficenciaProvincial, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 34 delvigente Reglamento general de Funcionarios de la Corporación .
,. 961/ ,D^Ponei, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-dico cíe la Beneficencia Provincial, la baja temporal en el Serviciodel Alunffit) interno de primera- clase don .Ángel Ortega Núñez in-corporado con fecha 17 de junio del corriente año a la Milicia Uni-versitaria Naval;baja que surtirá efectos económicos desde la fecha

964- Reconocer a Mariano Redondo Curieses, Granjero del
Colegio provincial de San Fernando, el derecho a la percepción de
su primer quinquenio, en cuantía de .550 pesetas, 10 por ico de su
haber, según le corresponde de conformidad con acuerdos y dispo-
siciones que le son aplicables, en razón dé haber cumplido en 25 de no-
viembre de 1946. cinco años de servicios en- la.Corporación, con efec-
tos economices y. de antigüedad en el mismo desde la expresada fe-
cha ; declarándose de abono la fracción correspondiente, a años ante-
riores, de 24 de noviembre de 1946 a 31 de diciembre de 1947, con
cargo al capítulo I,artículo uf concepto número 4, «Pago de obliga-
ciones procedentes de Presupuestos ya liquidados», de conformidad
con informe de la Intervención de- Fondos provinciales, y do corres-pondiente al corriente año, con cargo al capítulo VI, art. 4.0, concep-
to núm. 49 del vigente Presupuesto de Gastos de iá.Corporación .
a F^ó al empleo de Alumno interno de primera" clase
de la Beneficencia Provincial, con el haber anual de 2.000 pesetas, a
dicha plaza fijado en Presupuesto, al que lo es de segunda clase don-
Manuel Rodríguez de la Maza, con efectos económicos y antigüedaden dicho empleo de i.°de los corrientes, de conformidad con propues-
ta cursada por el-señor Decano del Cuerpo Médico de la Corporación.

906 Pornover al empleo de Alumno interno de primera clase
de la Beneficencia Provincial, Seceión de Estomatología, con el ha-
ber anual de 3.000 pesetas, a dicha plaza fijado en Presupuesto, al
que lo es de segunda ciase don Ángel Gómez Jiménez, con efectos
económicos y antigüedad en dicho empleo- de 1/ de los corrientes,
de conformidad con propuesta cursada por el señor Decano del Cuer-po Medico de la Corporación.

1 Q.Ued^r enterada Y Pastar conformidad a decreto del exce-lentísimo señor Presidente deesta Corporación, por el que, en uso de

mL31' lb"cl°nes }'a"Ptando Propuesta del señor Decano del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial, dictaminada favorablementepor la Com.sjón de Personal, ha teiudo a bien nombrar a don MateoAguilera Ruiz, Alumno interno interino de segunda clase del Servi-
cio de Dermatología y Sifiliografía, con el haber anuall de 1.500 pe-
setas y efectos economices de i.» de los corrientes, y sin que el presen-

rrJL^A J C°n Gl >ber, paSlvo P°r Gasificación le co-rresponda y por causa de enfermedad, al Peón caminero de eMaCorporación Santiago Gómez Calvo, visto el certificado facultativoque acompaña expedido por un Profesor Médico de la BeneficencaProvincial, y de conformidad con lo previsto en el artículo iTdelReglamento general de Funcionarios de la Corporación
963. Declarar de abono al Peón caminero do «i, rv»Gregorio Miguel Herranz la parte pro^oTcSl <V$l 1C°rPora<:,.ón

quenio de 500 pesetas anuales, en elSSfo1riemnfTer -qUm-
de septiembre a 31 de diciembre de ÍJF£^¿rt%$ ?"merQdado por la Comisión Gestora en sesión de 2° dlS T ? aCOr"
que será- satisfecha con cargo al capftulo IaVtíílí °

m7' Y
mero 4 del vigente Presupuesto d? Gastos de cónf"' WÍO nÚ~
forme emitido por la Intervención geí;afde*o^£ra,ldad'COn-in-


